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Consejo de Derechos Humanos 
20º período de sesiones 
Tema 9 de la agenda 
Racismo, discriminación racial, xenofobia y formas  
conexas de intolerancia, seguimiento y aplicación de  
la Declaración y el Programa de Acción de Durban 

  Senegal (en nombre del Grupo de los Estados de África): proyecto de resolución 

  20/...  Mesa redonda del Día Internacional de Nelson Mandela 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando la resolución 64/13, de la Asamblea General, de 10 de noviembre 
de 2009, y la decisión 15/117, del Consejo de Derechos Humanos, de 1º de octubre 
de 2010, 

 Reconociendo los valores de Nelson Mandela y su dedicación al servicio de la 
humanidad a través de su labor humanitaria en los ámbitos de la solución de conflictos, las 
relaciones interraciales, la promoción y protección de los derechos humanos, la 
reconciliación, la igualdad entre los géneros, los derechos de los niños y otros grupos 
vulnerables y la defensa de las comunidades pobres y subdesarrolladas, 

 Subrayando la importancia de eliminar urgentemente las tendencias persistentes y 
violentas relacionadas con el racismo y la discriminación racial, y consciente de que la 
impunidad, en cualquiera de sus formas, respecto de los delitos motivados por actitudes 
racistas y xenófobas contribuye a debilitar el estado de derecho y la democracia, tiende a 
favorecer la repetición de dichos delitos y requiere una cooperación y una acción resueltas 
para su erradicación, 

 1. Decide celebrar, en su 21º período de sesiones, una mesa redonda de alto 
nivel sobre la forma en que los valores de reconciliación, paz, libertad e igualdad racial 
pueden contribuir a la promoción y protección de los derechos humanos; 

 2. Solicita a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos que tome todas las disposiciones necesarias para observar el Día 
Internacional de Nelson Mandela; 

 3. Alienta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y demás partes 
interesadas a que participen plenamente en la mesa redonda para garantizar el necesario 
equilibrio y la diversidad de opiniones sobre este tema; 
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 4. Solicita a la Oficina del Alto Comisionado que prepare un resumen de los 
resultados de los debates y lo presente al Consejo de Derechos Humanos en su 23º período 
de sesiones; 

 5. Decide seguir ocupándose de la cuestión. 

    

 


